
AUTO INTERLOCUTORIO NRO.  695 
PROCESO.      V. DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA 
DTE.                MARÍA AMPARO MORALES DE BETANCUR Y OTRO 
DDOS             HEREDEROS DETERMINADOS del Señor  
                        LUIS ENRIQUE BETANCOURT TORO 
                        señores LUZ DANELLY, JORGE IVÁN, LUIS ALBERTO 
                        BETANCUR MORALES,  WILLIAM   BETANCOURTH  MORALES         
                        E INDETERMINADOS DEL MISMO. 
RADICADO.   2023-00289 

  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:   Chinchiná, Caldas,  14 de 

Noviembre de 2023.  Paso a Despacho del señor Juez la presente 

demanda  con la advertencia que la misma fue inadmitida el 27  de 

octubre del presente año y la parte demandante  la subsanó 

parcialmente. 

 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná, Caldas, veintinueve  de  noviembre  de dos 

mil veintitrés. 

 

Se encuentra a Despacho para decidir sobre su admisión, 

la demanda V. DECLARACIÓN DE HIJO DE CRIANZA,  

promovida a través de apoderado judicial  por la señora 

MARÍA AMPARO MORALES DE BETANCUR Y  

YEISON MORALES BARBOSA en contra de  los 

HEREDEROS DETERMINADOS del señor  LUIS 

ENRIQUE BETANCOURT TORO señores LUZ 

DANELLY, JORGE IVÁN, LUIS ALBERTO BETANCUR 

MORALES,  y WILLIAM BETANCOURTH  MORALES, y 

asimismo los HEREDEROS  INDETERMINADOS DEL  

FALLECIDO. 

 



                      CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia dictada el  27 de octubre del 

presente  año, el Despacho inadmitió la demanda 

mencionada y le concedió a la parte demandante el 

término de cinco días para subsanar  algunas falencias, 

ordenamiento que fue atendido parcialmente, ya que no 

aportó  los registros civiles de nacimiento de todos los 

codemandados, como se ordenó, y a fin de demostrar la 

calidad con que se les cita, como lo exige el artículo 85 

del Código General del proceso. 

 

Lo anterior impone la aplicación del Art. 90 ibídem, esto 

es, el rechazo de la demanda, sin necesidad de hacer  

devolución de los anexos, dada la presentación digital de 

los mismos. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia 

de Chinchiná, Caldas,  

  

                         RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda  V. DECLARACIÓN 

DE HIJO DE CRIANZA,  promovida a través de 

apoderado judicial  por la señora MARÍA AMPARO 

MORALES DE BETANCUR Y  YEISON MORALES 

BARBOSA, en contra de  los HEREDEROS 

DETERMINADOS del señor  LUIS ENRIQUE 

BETANCOURT TORO señores LUZ DANELLY, JORGE 

IVÁN, LUIS ALBERTO BETANCUR MORALES,  y 

WILLIAM BETANCOURTH  MORALES, y asimismo los 

HEREDEROS  INDETERMINADOS DEL  FALLECIDO 



 

SEGUNDO:  ARCHIVAR las diligencias, previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

      CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

 JUEZ 

 

 

 

 


